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PARTE OFICIAL.
P R E S liliM A  DEL C0SSEJ0 DE S I S M O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. _ _ _ _ _ _

REAL DECRETO.
En uso de la prerrogativa que Me corresponde por 

el art. 16 de la Constitución, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 
Córtes en la presente legislatura.

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno =  Rubricado de la Real 
m áno.=El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

P artes telegráficos.
I ru n  8 de D ic iem bre de  <851 á las  t res  y  cu a r to  de 1 

t a r d e .= P a r i s  5 de  D ic ie m b re — El Ministro p le n ip o te n c ias  
de  S. M. al Excmo. Sr. Ministro de  E s t a d o .= E I  dia de  ayí 
fué s a n g r ie n to ,  y el m ovim ien to  ha sido d e s tru id o  comple 
ta y vigorosamente. S eg ú n  parece, hoy no am enaza  alte ra rs  
la t r a n q u i l id a d ,  pero  todavía h ay  temores.

I r u n  8 de Diciembre de 1851 á las tres  de la tarde .=  
Bayona 7 de Diciembre á las ocho de la n o c h e .= E l  Cónsi 
de S. M. al Excmo. Sr .  Ministro de E s t a d o .= P a r i s  6 de Di 
c iem bre á las once de  la m a ñana .— Las tropas  h a n  regresa  
do á su s  cu a r te le s ,  y la c irculación se h a  restablecido e 
todas las calles.

ANUNCIOS OFICIALES 
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MAJADAHONDA.
E n  v i r tu d  de Real orden se enagena en pública subasta  

el arbolado de encina y roble qu e  contiene ei terreno lla
mado Majadalagarto en la dehesa de propios de Majadahon- 
d a ,  tasado en la can tidad  de cuatro  mil seiscientos veinte 
reales, por la que se a b r i rá  el doble remate que  ha de te
ner  efecto an te  el Excmo. Sr.  Gobernador de esta provincia 
y el A yun tam ien to  de dicho pueb-o el dia 15 de Diciembre 
próximo desde las doce hasta la una del d ia ,  bajo el pliego 
de condiciones que  se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. E. y en la del A yuntam iento  del mismo pueblo.

Majadahoiida 9 de Noviembre de :! 851 . =  Gabriel La
brandera .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
E n el mes de Noviem bre p óximo pasado ha prestado el 

Monte 1. 10,860 rs. á 3 8. personas:  en tre  estas han sido 
socorridas i 602 por can tidad es  desde lo á 100 rs. vn. En ei 
mismo se han desempeñado 3 0 9 i p a r t id a s ,  y se ha re in te 
grado su tesorería de 1.084, >71 rs.

Los dueños de las a lhajas  vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subas ta  celebrada en los dias ¿8 y 29 
del mismo por exceso del precio de sus tasas en 3349 rs.

E n  el dia 1o del co rr ien te  se reconocerán y t a sa rán  las 
alhajas ex isten tes  en el mes de Noviembre de 1850, las que 
se ven d erán  á su vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son d ia ria s ,  menos en los dias  
festivos: em peño de nueve á once, desempeño de once á una ,  
y desde esta hora á las dos el renuevo ; pagaudo el 1 por 100 
por-derecho de renovación.

M adrid 9 de Diciembre de 185 L— El Contador.

La J u n ta  de Damas de  honor y m éri to ,  la cual tiene á 
su cuidado la C asa - in c lu sa  y Colegio de n iñas  de la Paz 
de esta corte ,  deseosa de a u m e n ta r  los recursos s iem pre 
escasos p a ra  tan tas  obligaciones, ha decidido a c u d ir  *como 
s iem pre  á la inagotable caridad  de este i lu s tre  vecindario.

Mas siendo su  deseo que el modo sea el mas fácil y me
nos g ravoso ,  ha creído hallarlo r ifando púb l icam en te  todos

los objetos de a r tes ,  m uebles ,  ropas ,  adornos y labores de 
señoras ,  telas ó cualqu ie ra  otra especie de objetos de m u 
cho ó poco valor que la ca rid ad  de los vecinos y comercio 
qu ie ra  consagrar  á tan  piadoso objeto.

Para este fin la Ju n ta  ha nom brado una comisión com
puesta  de las señora* cuyos nom bres  van  abajo citados, las- 
cuales rec ib irán  todos los donativos que las personas ca ri
ta tivas gus ten  env ia r  desde el dia de la fecha hasta  él 4 de 
Enero inclusive.

La Duquesa viuda de B erwick y Alba, palacio de Liria.
La Condesa v iuda  de T o re n o , calle de San Bernardino, 

núm ero  11.
La Marquesa de Canipoverde,  calle de Jacometrezo, n ú 

mero 45.
La Condesa de la C im e ra , calle Angosta de Peligros, n ú 

mero 2.
La Marquesa de Yallgornera ,  plazuela del Conde de Mi

r a n d a ,  núm . 5.
La Condesa de Torrea l ta ,  calle del Desengaño, núm . 35.
La Vizcondesa de A rm e r ía ,  C arre ra  de San Gerónimo, 

núm ero  35.
La Condesa viuda de Montijo, plazuela del Angel ,  n ú 

mero *9. •
El (ocal y los dias  en que  se ha de verif icar la rifa se 

av isará con anticipación; y se previene á las personas q ue  
co n tr ib u y an  á esta buena obra q ue  no se pub licarán  sus  
nom bres ,  solamente ei núm ero  dé los lotes. 1

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los números sigu ien tes:
34, 18, 48, 36, 13.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada e x t r a c 
ción á '  las hué rfanas  de m il i ta re s ,  Milicianos nacionales y 
patriotas  que  m urie ron  en la gloriosa lucha que  felizmente 
hemos term inado  por los legítimos derechos de Doña Isabel II 
y las l ibertades de la nación, ha cabido en suer te  con el 
p r im er  ex trac to  de la de este dia á Doña Paula Miralles, 
hija de D. José, Miliciano nacional de Castellón, m uerto  en
pl narrm n Hr»l hnnniv

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 73. DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1851.

ACTIVO.

11.641,689.-22
»

14.410,417..28 
»

30.000 
756,200

D
»

1.093,000 
868,182.. 3

50.000 
98,079..10

PASIVO.

6.210,250 
9.150,000 

614,861..23 
12.672,968..30

»
7,263 

270,9 6..11 
21,308..33

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los acc ion is tas .........
Im porte  de los billetes em it id o s .................................................1.................. ..

Le tras  y  pa g arés  en c a r te ra  á r e a l i z a r . ............... * .......................................
P rés tam os  sobre metales p rec iosos ..........................................................................

Depósitos.................................................... ............................ .............................................
Cuentas co rr ien tes ..........................................................................................................
Efectos á p a g a r ..................................................................................... ...........................Idem  sobre efectos públicos ...............................................* * * \ .............................Idem sobre  o tras  m a te r ia s ,  s egún  especificación s e p a i a d a ........................

Efectos protes tados  de cobro p ro b a b le ...........................
Dividendos á p a g a r ............................. ..........................................................................
Débitos v a r i o s . . .  .G anancias  y p é rd id a s .............................................................P A »* itAC HA neo I OC /V r*

Idem de cobro du d o so ....................................... .......................... * ...............................

Total pasivo r s . vn ..................

Propiedades  del B anco ...................................................................................................
Créditos por co rresponsa les ............... ........................................................................

28.947,56S..29 28.947,568..29

RESUMEN.
Total a c t iv o .............Rs. vn. 28.947,568..29
Idem pasivo .............................  28,947,568.-29

Io a a l. . .  -Rs. vn. »
Especificación de los préstam os sobre va rias m aterias.

. . ................................ 732,700Sobre acciones v a r i a s . .................................................... ............................  2 3  ^qq
» p r im era s  m a te r ia s ................................................................. *.....................................................  ’

Rs. v n .................................. 756,200

NOTAS.

*’ Rs- m  S d ,l“ l . T S t s  emitidas.
Sí El Banco tiene rescatado un crecido numero e sus acci

u a i«<u « E l  Subdirector, J. M. Colom.=V.* B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Penalver.Cádiz 15 de Noviembre de 1851 .— Hl b u D a i r e c w i ,



P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Excmo.. Sr. Capitán general de 
Andalucía, dictada con acuerdo del Sr. Auditor de guerra de la 
misma en la téstame alaría eoncarsada de Doña Manuela de las ¡ 
Damas, se cita , llama y emplaza á los que en el día representen 
Isi casa de comercio de esta ciudad ti talada IX Lorenzo García R u- : 
hi© y hermanos» para que en el preciso termino de 30 dias se per
sonen en las expresadas actuación es á ejercitar sus arciones contra 
la misma y D. Jusn Sepo ranee no Sarraroiaii ; apercibidos que ele 
no verificarlo se cancelará de oficio» la tipo teca que los referí oíos : 
coBst i luyeron á favor de dicha casa de comercio1 sobre otra situada : 
en la calle cunocida hoy con el nombre de Ferafan de Rivera , mi- : 
mero 2 1 . . . . ■ . . !

"Y para que llegue á noníicia de los interesados se fija, el 3»re- ■; 
rea le en Sevilla á 15 de Noviembre de 135L=:Antonio Garro.. j

D» Miguel Alvarez Sotomayor ¿ ahogado de los Tribunales na
cí ou a les y Juez de primera instancia de esta villa de Castro del 
R io y  su naíí^py ■ ■.

R & tof fav ila ., á el. q ©«;■-« cwa !
cota cleiéffes fci«ás«**Íloújí' - b̂Í - l̂aaitiAr -que em/esta. v i- ¡
lia fajad! el .be^ficiíáo J>. J|¡tp |J|.«eaiK.» para q»®" dentro j
del iéj#tpio 4á-JP d i» - lo  dedai¡o|.m; f ji  oflf fpi 'jojcgado y pQV *»te ; 
el esefil»BO J .||®f W ^ P  ffp «ra A ü r « j' t a p a ’,, y
pasado #ebí3(Yéfkiiip }?3 pojpajri ef p ^ r ja w  fue baja lap ífe pues ; 
asi 1 » leij^p fpftn^a&£ fiiIprovijíf h&ÍMI -¿el 14 del .ooprienfe 4'-jtustaii" 
cía.,de « 4 »  •'T̂ ejwjáad.- ':........  ,fe ;; .1 ^

Dado en Castro del. R io á 15 de Octubre de i'8al,.,r:Mí,gucl A l- 
varez.=Por mandado de dicho señor 9 Manuel Barraitco y  Soto- 
mayor.

D . losé María Manresa, Juca de primera instancia m  corni
són  por S.. M» de esta ciudad de Cara vaca y  su partido & c.

Por el presente «encargo á las An.tQirLdade,s del reino practiquen 
las, mas activas y  .eficaces diligencias en averiguación del paradero j 
de Sanios González Conde,, vecino de la villa de Cehejin. , cuyas ; 
'señas se expresan á continuación, y  las dé sa ¡mnger que le acom
pasa ; y  podiendo ser habido se servirán ponerlo á disposseúm de 
este’ juzgado para que se le molifique la providencia de S» -E» la A u 
diencia territorial de Albacete, y  cumpla la pene de cuatro días 
de arresto .naueaor puesta en. causa seguida «contra el misino Gomia- j 
leí y  Andrés García sobre riña y  lesiones '«mire si, pues en ello» « 
adminisürarin justicia , y  y© liaré lo propio -siempre que vea los:
sayos, ella mediante, !

'  Dad© «1 Cara vara ¡á 20 de Novleaibre de ISol.xMosé liaría 
MaaresamtPur :su mandado, Ginés Trinidad Ruis. ,

Señas de Andrés 'González €kmé\ ;
Estafara medita na., barba cerrada, edad de 24 á 25 anos, color 

aupereiui.
Senos de su mager.

Edad de 24 i  "25 años, estatura baja y  color moreno.

D - F¿iix Airare* Arenas., Juez de primera insta ocia de esta 
villa de Isa Roda y  sa partido,, que fie estar en actual uso y ejer- ;
cielo ¿o su jurisdicción ©1 infrascrito escribano da fe. ¡

. Por el presente hago saber que en siembre de D« Demetrio J o 
sé Garría, vecino de la ciudad de Cuenca, se ha presentado dean.an- ; 
da por el procurador de este juzgado D. Timoteo Cehrían Romero j 
pidieiido la posesión de la mitad de los bienes que pertenecieron al j 
patronato fundado en asta v ü lí por JD» Juan. Garra seo Ai faro.

En su consecnencia lie acordad© por auto de hoy expedir el 
presente á fin de que dentro del término «de 30 días improrogables | 
comparescun en este dicho ¡migado, y por medio de'procurados au
torizad© con poder .bastan te „ Ipa qu.©-"se¡ crean .con derecho á los ex
presados bienes z e:n la lo tcl15encía que de n© veri.Ararlo les parará 
el perjuicio qu? baya logar»

Dado en La Roda ¿ '1 2  de If'ovíetabre de 1851.,x. Félix Alvarez 
Arenas» =  Por sn mandado, Evaristo Escribano Jarea.©»

En virtud, de providencia dictada por el Si*. D. Antonio Es
posara % Juez dé priaiera instancia de esta villa , refrendada del es
cribano' de .número de la misma I>. Celestino de Ansólegui, se cita, 
llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de la 
dotación de la capellanía colativa memoria d-e misas fundada en 
la bóveda de la congregación de nuestra Señora de la Natividad de 
Ja Real iglesia ora torio de San 'Felipe .'Nerl de esta corte por. el ' 
limo,,. Sr. licenciado B» Nicolás de Montana en el téstame ato cer
rad© qoe en 27 de Mayo de 1673 otorgó ante el «criban© de Hume
ro de esta citada Tilla D. Juan Vasallo, vacante por fallecimiento 
de su mi timo capellán B. .Manael Martínez, para que dentro del 
término de 3'Í dias I© deduzcan ante el referido Sr- Jaez, por me
dio de procurad ©ir e«*n poder bastan íe ; bajo apercibimiento que de 
so hacerlo les parará el perjuicio c¡me baya lugar,,.

Madrid 26 de Novi.ciia.hre de iS5'l-=Ceiestuie de AnsútcgnL

D. Juan Gonmlez Mendez, Juez de primera instancia de rsia 
villa de Cifuemtes y  sn partido3 de que el infrascrito fia fe,.

Hago saber que por auto del día.áe ayer declaré vara ato la ca
pel 1.amia fundada cía La villa de Muatiel por Antonio Sacrista m y  

■ Sablea Romero en virtud de reimoeia que D. 'Maríado Balomar 
Mzo de la posesíus en que estaba de Ies bienes de la "misma 9 situa
dos todos em la expresad,a. villa y  su vtérmino. En su contenencia, 
y  c©n vl.ila del escrito presentad© por el procurador dé este jnzgado 
JX Antonia Bravo, á nombre de Angel R om era, vsriwo Je Msm~ 
t.hi , oponiéndose á la propiedad de los mencionsdos bienes,, he 
pfw íslo anta mandando fijar les oportunos edictos co.nviora.ndo las 
pensonas qac se crean con derecho á los bienes de la citada capella
nía , :á fin de: c|oe dentro del téranín© de Sfl1 dias ss presenton en 'es
te juzgado en forma á deducirlo : bajo apcreibimicnto que de 00 ve- 
Tifiear]© dentro de dicha término les parará el perjuicio que baya 
lá g a r , coy-a convocación ®e hace par el. piesemié..,.

-Dado en 'Gi.fheul.es á 20 de Noviembre -de flgoJL= Juan Gonza
los Meodef. = Bof. su mandado, Diego Estéhaa y Pajares,,

Em. el recurso de apehtfion que Interpuso -piara ante S. E. La A u
diencia del territorio Mamad Vicente Rotas, natural de Pradorey, 
del auto por el que .se Le mandé oíorgaru fianza de calumnia poi can
tidad üjc sestínta fiaras ez» la queja ©oattra su converiiio Bernardino
F'.D'.í.as sebi'e injurias y  amenazas, se proveyó por vi Sr- Piésideaii® 
y  Msgis'fTafica de la Sala primera el Real auto que sigue::

Líbrese ceiii.fi,Eaci&n ai Juez fie primera m»ii\siria fie Astor^a 
para que disponga se haga saber á Mam Bel Vírente Botas qoe e i  el 
preciso término de I I  días otorgue y  remíta poder á procurador fiel 
número d« esta Au1fi.ie3.cla 'que le representa en esta causa si viere 
«canvrai.rik; apercibiéndole' que pasado dirih© término ism verificarlo 
le  parai'á el perjuicio que baya Ingai,

Lo acordaron loa Sres. Magistrados de Sala primera y  'rubxi- 
©.aqsa Preside® te en VailadoIId ¿ 13 de Octubre de íSSi^-Rstl r o -  
brirafil o^rHrmaawSez.

T i.a fe é¡n fi óse librado certificación por D  Tomas .RjodrJ^uez 
Hermajodez, escribano de Cámara de S. M,, ra ,dicha Andanada*í®t- 
riíorial, para que el juzgeda filspuriese tuviese efreto 'Jo abordaño

Ia hrok! en ©I Rrai auto iitserle,, se manfió .guardar y  ©©uipHig 
i»a.s »o IrahieBdb sirio lia Pifio el Maso ©el , se rernitieroji las di liven ■- 
a,¡as al SBfi'fi'íor Trilmnai paca la pr'üvlíleiiicííi que bnbiese lugar.

 ̂ E11 su vista las devolvió al jezgado para qu© ákpe-oga que la 
notificacioa .ja.aa.il,ada iacEf á Jiannei V Ícente Rotaa se TcriliqiK coo -

1

forme á derecho ; y  ea sa cumplimiento se mandó por anteo de 
este día notificarle por medio de cédula, enttegándola en su casa, é 
í.nseriándola en el JSeíeím cftciai de la provincia y (receta^ del Go
bierno,, y  con tal objeto firmo la presente en Astorga á 2-* de N o
viembre de 1851.,—Saliistiano González de JReyer©,,

B . Jacinta Baralbar, Joez togado de primera instan01a de esta 
oin-dad de Burgos,.

Por el presente cito # llamo y ein.pl.az© á Ramona G o m a , ^de 
estado soliera., natnral de Espinosa de Jos Monteros, contra quien 
V otros se signe cansa, criminal de oficio por haber abandonado una 
criatura rocié 11 nací da,' para que se presente en este juzgad© en el 
!érmí:o;«o fie nuevé dias á responder ¿  los cargos que contra ella re- 
sultán en dicha ■causa.., pues sí así lo hiciere se la oirá y adminis
trará justicia; con apercibimiento de que no prese ntind osera dicho 
término, se seguirá la ©a.«.sa en rebeldía, y  los autos y diligencia» 
se notificarán en los estrados y par.¡ándela ci mismo perjuicio que si 
se hiciesen en su persona; y  para que no pueda alegar ignorancia 
se fija el presente.

Dado en Burgos á 18 de Noviembre de íSfii. n Jacinto B íta i- 
bay, z:Por jpandado de S„.,S.s Ra& cl Estetau y  Atranz,

' -■■■ ': í)L Fiujaciseo García- ijeopa f S ecie li?» bprnofario. de S. -M., Jf§«r:, 
I© primera instancia de estp. píndád dé 0 ñadi.x  ̂y  pueblos de 
til® 3 que do ser asi y  de eftej? ém sttl funrionea el
:¡ríl© escribano da fe. b ¿ ■.. -v:. - ■ •

; . 4  iodos; los SiTS'i Jáeees de jarlas#!» insfuneia y  Irmas 41'tffl'P-1 
l^dés de 1.a \ península 4 ".quicnea sea ®fmiiei.ca.dp este mi 
por medio ’ ¿ o  La Gaceta 'del: Gobierno 5 debfdameitee les saludó'y 
participo com© 'por ante el escribano que refrenda ¿lastroyo causa 
criminal de oficiío contra cuatro hombres desconocidos por el robo 
que el día 3 de los corrientes hirieron á Eran che© González» Teci.no 
de, las Sabor®illas, de un par de mulos en el sillo que llaman Ca
ñada del Carril, de aquel término, em cuyo proceso he mandad© d i
rigir á V. SS. el presente per medio del conducto manifestado, con 
eTciial. de parle de S. M . la Reina (Q. D. G,) les exhorto y  requiero, 
y yo  les'ruego que luego le  que le vean,, en conformidad á su 
cn.mplimiejnt'0., se sirvan .disponer cada cual que en sus respectivos 
distritos ó demarcaciones sean, buscados los hombres y  cabial!crias 
que se - especificarán ¿  continuacións y  logrado su enettentroj que sea 
todo remitid© á m i disposición por trámí tes de jaslicia, pues ea asi 
mandarla hacer administrarán V . SS,, justicia > quedando yo al tan
to en recíproca c:-oiTC'Spoii;den.eia,.

Dado en la ciudad de Gu.al.ix á 18 de Noviembre de 1851. 
Francisco García, =  Fax ma 11 dado de S, S.*, Manuel Oifix Varón,

SSífir. ée los mulos- '
U o mulo cerrado» rayano ¿  la marca, pelo rojo, en el riñon

izquierdo usa cicatriz ©orno de quemadura , y  en el biapeo del ojo 
derecho urna man ch.il la  c o m o  d e  ser b isa  e c o .

Una muía castellana de cuatro años j  va á c in co ; pelo tojo y 
del mismo cuerpo, solo ser un poco mas ©seuro el pelo.

SeMsts di los ladrones»

Dos de ello», pan talo nes de paño; uno con jaca , «calzón bomba
cho rayado , «como tela de cuero j la jaca negra» pequeña » con la co
la cortada por las corvejones y capachas» y  el otro hombre tam
bién ves lía calzón bombacho; tolos con capotes ée  monte y reta
ros» tres de ellos altos y  el.de 1.a jaca' mas jbaj©,

Por el presente se cita y  llama á Ramón de G o in zo» natnral 
ie Santa .María de M eylan, soltero, jornalero, de 28 a dos de edad, 
f  á Gertrudis López, de edad, de 2 2 'anos, .soltera» natural de V I- 
liafranea» e i  la provincia de León, para «que tan pronto como ten-' 
jan noticia de este anuncio eomparrezeain en el juzgado de primera 
instancia de las Afueras y  escriba nía de D. Luis Hernández para la 
práctica de cierta diligencia judicial» con apercibimiento que de no 
p,©naparecer -.les parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí y Novfem.b|:e 19. d© i  S31..=;La£o Mcraand.cz,

D. Cayetano Grande, Secretarlo honorario dé SL M. la Reina 
(que Dios guarde) y  Juez de primera instancia de esta villa de Bel- 
monte y  su partido &c.

Fot el presente cito» llamo y  emplaro á Juan González s natu
ral de la Aldea.del R e y , tratante en caballerías» para que en el 
preciso término de un. xa es,, contado desde b o y , comparezca en es
te jefgad© fie mi rango á prestar declaración indagatoria en. causa 
criminal .contra el mismo .sobre heridas i. Ecequiel Delgado, vecino 
de V il la rejo de Fuentes, y  á hacer su defensa en ella» pues' al asi 
lo verificase se le oirá y  aáminístraTá justicia, y de lo  contrario se 
continuarán los procedimientos ©oa los estrados del tribunal en'su 
nombre, y  le pararán el perjuicio que buya Jugar co n o  si se ha
llase presente. Y para que no pueda alegar ignorancia se manda in 
solar este edicto en la Gaceta oficial de Madrid..,

Dado en Belmente de la Manchará 15 de Noviembre le  1351™ 
Cayetano Grande., n F ot su  mandado », Manuel Martin López.

Licenciado D. llamón Noval» Juez de primera, fiesta ocia del
partido de Villacarrledo cu la provincia de Santander, ele que y 
de hallarme en ■actual ejercicio de mis funciones el escriban© de es
te número y  juzgado certifica,.

Se hace saber al pública como en este juzgado » y en virtud 'de 
tro Real a ato de « t a ' Exorna* 'Audiencia de Burgos se están prac
ticando hace un año diligencias judiciales para la .captura de Leo
na ti!©  Mantecón » le  edad 43 anos» de corta estatura, ancho le  cuer
po , pelo y  cejas negros, ojos melados» cara redonda» color trigne- 
,do, y  algo marcado le  viradas» nacido en el lo gay de Escobedo, 
de este antiguo valle de Carriel o , aveciadado .últimamente con sn 
mugex é hijos en la candad de Santander , cabo que ha- sido del res- 
gmard© especial de sales de esta provincia » y  su conducción á dispo
sición de S. jE-,. ha Audlenria de ValladolLd para cumplir la con-, 
cieña que le felfa de 1© años» y  que le impuso la misma al Real 
©anal le  Castilla en la cana que se le siguió eo* ©Iros por cóm
plice en, la muerte violan la de su padre político D, Basilio G ob-  
zalez, acaecida en el expresad© pueblo el año pasado de 1 8 3 0 ' 
pues que hallándose de conductor de pliegos en YiUa-M uríiei fine 
cogido peí* la fecciaa de Gómez en, el a.5o de 1 8 3 6 . Habiendo sido 
liasta ahora infructuosas cuantas medidas judieiaiés se han adaptado, 
se recurre á 1.a de que se-" anuncie e i  la G-eceta- 9 paira que llegue á 
conocimiento le  todas las Autoridades, sean -lela  esfera y  t ale
garía que fueren» é las que suplica á nombre de la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G„0 y cuya, jurisdicción ordinaria cu el .suyo ejenst»» con 
d  fin de que procedan A su raptara» si fuere habido, lígaándose 
avisar á este tribunal ? teniéndole en. seguridad hasta tan £0 ' que s:e 
disponga znarehe á su destino.

Decretado «1 Villacarriedo á 20 de Setiembre de ÍSM^rRamon 
Noval,,mP.. S. AL, Miguel Masearra.

En virtud de providencia áel Sr. D. José. M nrpby, Juez de pri
mera Instancia en esta corte» icfrendada del escribano I d  número 
IL Sebastian Caxionel, y á voluntad de sais duefbs, se saca a á ¡ni- 
Iikca subasta dos'«casas finidas» sitas en'esta corte» la tíña calle' le  
Alcali^, señalada' «con el núm, 4 anlxgrao y  ífi moderi}© 9 y  la ©Ira 
en la Carrera de Sari Gerónimo , núm. 24 ¡antiguo y II m ol era© de 
la manzana 265, que tiene de sitio 12Jk72 y ¿5 /32 l«  pie, s cu a, ára
les, tasadas  ̂pr¡r el arqnileriu de Ib Academia de Nobles Artes «le 
han FtTnando D. J«Qa:o José d? Urquí jo cu 10  de Or í ubre «de |.R43) 
en la cantidad de 2,471,411© rs., éc  la que se ha de rebahr fes car-' 
gas que sobre sí tienen,

■Didha subasta ss vrrifkea tajo las condiciones siguientes:
1 L .No se admitirá proposición que coa claridad no cubra «el im - 

fítffte lela ! de la tasación.

Sí Las posturas abiertas 6 cerradas ae batán acompañando doeu. 
mentó de depósito én rl Banco do San Femando '6' fianza n©torla
men te abonada por Ja cantidad de 20,000 rs, á responder déla f3im 
ta de cumplimiento'.(le- k  postara "en,el tém iá o  de 10 dias^ conta
dos desde la fecha de la aprobación del remate» cuya suma se en
tenderá perdida á fa t o t  de los vendedores em ej Jiépíi,© de no* cum
plirse la dicha oferta én Ioí expresados térmiiMí'S,, sl)| perjuicio de la 
responsabilidad que impon.® al'postor so firma,. 'J

3? Las proposiciones' á p^gar de contado »erán preferidas ea 
igualdad de circunstancias á las que requieren plazos» y estos no 
pasarán de dos , y el mas largo de un año, contado desde el día de la 
aprobación del remate» ni serán relativos .sino á la mitad del pre
cio1 líqu id o , pues la o ira siempre se exige sea do contad©.

■4? Los piaros quedarán garantido» , á elección de la comisión de 
los imponentes en 1.a caja de ahorros del Ir is , ó ron hipoteca expre
sa y  especial de las casas vendidas , é  con retención de su -posesión v 
administración hasta el .completo'pago del precio ■■ En e i  primer ca
so devengará el ínteres legal la cantidad ¡aplazada» y. en<ei segundo 
partirán los vendedores con el comprador los productos en propor
ción al precio entregado y  á lo que falte para Completarlo,

5í Los títulos de propiedad, estarán de manifiesto em el estudio 
^  £$****■■ ^ P ez Gij*® P « a  fOff.-'.fnedan
qptíÉiftai» j|p«^rfip^rse en « fílm a te , Cpi" cl¿|k«to

de |ácí|i|tjr el^cxlm ieft/'^ l.©|AíchóifítulosÍ/|iie son 
se ha Stfgñdo-■ un lasitnrii exacto co ilf jlid ó 3, querestaT^..j^I
bien d f .pj-ÉpIfiesto .¿n .¿|¿bo e s t u d i a y é . l ó f  inter q a j^f 
obtener ftó ia  i  su jcéíti/; ; ú-á-j /ñ ;T / áfeq.;;

‘i 8.‘ •propraí©t#p:iop||xe I r ^ w fe i 'p ji^ d  .̂el pM&f
lítalos y f f l o  siiiiperjtíiefe" de',|f|

■■•■■':'  Qnfeíi'qTiIskrB Jüséffe' postt*aA;''dicha;r '; mms , aHB«dá''"' ante1' él re-
fexido escribano Jijoa que vive calle de la .Magdalena mám. 1 
yu,arto .entiesu.el.o,,de la derecha» filíen  eslá ,.aniorlR'Ió' para admitir 
proposiciones con arreglo Á las condiciones a atanores» estando" se
ñalado para so remate» que tendrá efecto en la jod ien  cía de S. S,, 
con asistencia de los Srps. -ftcittiéite' y  Vooa.les':''4e dicha comisión» 
el día 12 del presenté mes á las doce 'de toa mandila.

Habiendo sufrido extravío í §  tí tu los ai portador del 3 por 100 
importantes 39,000 rs-, á saber: 6 de Ib serie A ,  númierns desde el 
741,3 al 7417 inclusives y  21,870» ée  50 peses rada uno: 3 de la. se
rie B , núms. 3968, 3969'y 61133 d e '100 pesos rada-uno, y jj. de
la serie D , núm. 3875, de 1200 peses» que se remitían.por mea caía 
"de comercio de Bilbao- con fecha 10 de Noviembre último á su cor
responsal. de esta, corte para con. ver fifi os en ínscripeioses nanti.oa ti
ras á favor del actual dueño»en virtud de providenéia del Sif/Don 
José María Mout-emayor., Juez de primera instancia de esta .capital, 
dada por la escribanía de número del Sr. D- José María de Gara- 
m endi, se ha mandado anunciar al público dicho extravío, á fin de 
que la persona que tenga los citados créditos 6 sepa su :pitaderp» los 
presente ó lo man.Ifi.eate inmediato mente em dicho juzgado;. enteij- 
dld© de que á cualquiera que Jos compre ó. adqqiera ffiin su conuéi- 
miento le parará e l 'perjuicio'qoe haya lugar.

Madrid 2 de Diciembre de 185L=Garamei|di.

Por providencia de los Sres. D , José MoFphy y  D . prancisep' S éi- 
chez 0'ra.fia.» Jueces d.p primera iustaneui de esta villa, refrepdada del
■escribano, de número de la misma D. Felipe José Je rbabe, se ha 
señalado el lunes 15 del corriente mes á la usa de su farda cu.la 
audiencia del juzgado de Lava pies ? sita en el piso .bajo de.. la terri
torial, para junta pe mera 1 de acreedores á los biepes del concurso 
necesario en que ha sido- declarado IX José García Vitoria » em re
presen ¡La clon dr sti esposa Doña María Iguaria Dueñas,,.

Lo que se hace saber al público á fin de que los que se constele- 
Ten con derecho á dlclios bienes acudan al referid® ftófp por sí ó de
bida mente representados:; halo, apercibimiento ele pararles caso con
trario el perjuicio que haya lagar.

Madrid 5 de Diciembre dé- IS ó l^ E e líp e  José de Ibahn

Tribunal de Comercio. =  No habiendo ■ podido traer efecto la 
junta de examen y  recoariop ento  de créditos de la qujdbtqiv de..Don
Julián G il3 coevoisada para el 28 de Noviembre ú ltim o, por falta 
de acreedores concurrentes 3 el Sr» Jo-.es Comisario ,, por provideáclia 
de 2.9 del. mismo ha vuelto á señalar e l'd ia  ifi dej. oprtjente y  hora 
de las doce de su ufe ña na en la sala de audienriis'ile este: Tribunal, 
plazuela de la Leña, niim,, 4 4 , piso principal, adonde deberán 
cancarrir los que .sean tales acreedores por r ió  par medio de apode
radlos legalmente auLoiizados; prevenidos que de no hacerlo les pa
rará c| perjuicio que baya lugar. „ p .

Madrid 4 de Diciembre de, f854; —¡José de Gelís R iix . .,

D* Casio de Llébana, Juez de p f  i un era instancia de RfesM© y 
su partid© «fe. ' 9

Por el presente eit»o, llamo y  em plazo- á. los que se crean con 
di preciso ,á la propiedad', y  posesión de los bienes que « i  su mitad 
eonstiluían las ©nafro capellanías laicales fnadadas en San Pedro de 
VIlía 1 pando, las dos por el Dr,. D. Diego Calvíebe » y  las ©tras «dos 
por Dona María Cal viche „ su hermana , y  Dona Maná- - Bnralaxfa, 
vacantes por defunción del presbítero D. Ramón Di ex, veeino qae 
fae de"Vilfe'mayor, para que en el 'término de 3 # 'días, á contar 
desde la fecha , ío dedurcaii. debida mei¡>te en -este juzgado por la es
cribanía del íjim' refrenda; bajo apercibimiento de que no hacién- 
dolo Les parará perjuicio t rase arricio dicho término.

Ii.iosero 2b do Noviembre de lSS l.xQ isío de L ifin oa i?P or íb 
mandado 9 Joan, de Man cribo» ■ ■ ''

P A R T E  N O  O F IC IA L

S E N A D O

i'ri .ssL^^cii tifa. S?¡,„ . MjE'íiues m-- VitCMx- ■

'*v ■ d d  dm  9 ,'fe B k itm b re é e  1851.

allí"© j  fes dos y cuarto. val .;teAa de la última so
sten es. apr/ilwi'j. 1 ' *

. ^  *̂a j-ksiiiLi y e! Senado qoeda enterado de los nomira- 
sajeiJes SígLckiii.iD hechos por las sercioaes:

i-ar-ry h* cQmhmi q&a ha ¡de mfbnnar sabré el preso- 
!>nesle de 3 MnAsteí-io ris Es lado: la I? sección al Sr. Góoza- 

1 Ll. Anlortíso!.: Ja A1 al Sr, Lopoz' de Córdoba; la 3"- al se-
mv Jiurfoc cié :LAerteiydr; la 4-! ai S.ir„ Tcirre y Rojas; la 5.a
a! Sr, íiüKine Ge IGv.is; la 6 * al Sr, Marín; y la  7> aí señor
P ena A gis;;-:: ye, ' %

 ̂  ̂ Para la qn^h.i *1$ informar sobre el presupuesto de Jto-
!m t?, ila ^/yj pirques de Vaügornera; la ÍA  al Sr», Do- 

kr, G 12rúcela; la 4.a al Sr. Ferra*; la 5/ al 
fer. LIJoii: la í>.;d R Sr. Olivan; v h  7 .a ai Sr. Conde de Pe- 
rscamps.
c;.,,, quaiú e! Sanado enterada de un oficio del

l ^  ^1 Coa rajo de* Ministros,, par el cual se ha 
: ^ V ¡; 0 f'" la- boro de las siete de esta noche para

íjJ> 'rí"' ¿L/p-uitrocíoru■: "di"':.::! 'Senado que debe poner, en::: sus ■ 
¿Tcaiet) inanes para Ja sanción' el proyecta de ley sobre con- 
■ccsimi de pG-ariioses.á' hs hermanas "del ÍE K  Fray Fasraal 
ibaiteij, muerta en el asalto de Jalé.



Entraron á ju r a r  los Sres. Conde de Oñate, D. Pascual Fernandez Baeza, y Marques de Cáceres.
Quedaron sobre la mesa seis dictámenes de la comisión 

de exámen de calidades, proponiendo la admisión de los se-» 
ñores Conde de Villafranca de Gaitan , Marques de IV re a l-  
ta, General Schely, D. Cayetano ¿ ú ñ ig a .S r e s .  Díaz de Tejeda, y Fuster Dezcallar.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente de! Conseío í|« Ministros tiene la palabra, ,}
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ocupó la tri

b u n a  y leyó el Real decreto siguiente: (Véase la parte oficial.)
El Sr. PRESIDENTE: En cumplimiento del decreto que 

acaba de oir el Senado, so suspenden las sesiones, y se levanta la de este dia.
Eran las dos y media.

C O N G R E S O  DE LOS DIPUTADOS 
P r e s id e n c ia  d el  S r . Ma y a n s .

Sesión del día 9 de Diciembre de 1851 .

Se abre á la una y veinte minutos con la lectura y
aprobación del acta d 8 la anterior.

Pasa á la comisión de presupuestos un Real decreto au
mentando la dotación de 550,000 rs. que disfruta la Infan
ta Doña María Luisa Fernanda basta da cantidad de dos mi
llones de reales, en atención á tener que pasar la de 
2.450,000 rs. que disfruta en la actualidad como heredera 
presunta de la Corona , al Príncipe ó Princesa de Asturias, 
desde el momento que la divina Providencia conceda a
S. M. la Reina el título de Madre. Dicha cantidad so a u 
menta a! presupuesto de Casa Reed.

Igualmente pasa á la comisión que correspondo una ex 
posición de la Junta do comercio de Granada pidiendo Ja 
abolición do! decreto sobro reforma de! papel sellado.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente- del Consejo de 
Ministros tiene la palabra.

Ocupando la tr ibuna dice
El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Mi

nistros; g. M. la Reina ha tenido ó bien expedir el Real 
decreto siguiente: (Véase la parte oficial.)

El Sr. PRESIDENTE: En virtud del decreto que acaba 
de leerse, quedan suspendidas las sesiones de la presente leí» 
g isla tura. Se levanta la aesion.

Era la una y medien

M ADRID 1 0  DE DICIEMBRE.
Ayer tarde estuvieron en el Prado en carretela descu

bierta SS. MM. la Reina y el Rey, y al anochecer pasaron 
al coche cerrado que iba, cómo siempre detrás, para-regre
sar al Real Palacio.—Nada-anuncia todavía en nuestra augus^ 
ta Soberana la proximidad del fausto suceso que todos anhe
lamos.
« « . E n  la madrugada de ayer se colocaron en los puestos 
designados anticipadamente las baterías de artillería que 
deben hacer los disparos cuando se verifique el a lumbra
miento de S. M. la Reina.
 En la capilla de Palacio tendrá lugar hoy la solemne
función anual de desagravios por los insultos que hicieron 
los hereges á la Sagrada Eucaristía á principios del siglo 
pasado.
«« .T om am os lo siguiente de un periódico de anoche:

Tenemos entendido que el Director y Jefe de las justas 
y torneos, D. Francisco Vargas Machuca, ya conocido como 
escritor público, y el cual se ha prestado voluntariamente á 
desempeñar aquel cargo, en obsequio de S. M. la Reina y 
del fausto suceso que motivan estas fiestas, no perdona me
dio alguno para que se hagan con un lucimiento extraordi
nario y digno de! objeto.En su virtud ha reunido un número de caballeros, je
fes de bandos, que tomarán parte en los torneos, todos per
sonas distinguidas, que voluntariamente se han prestado 
también por igual causa á solemnizar tan deseado y feliz 
acontecimiento.La empresa que el Sr. Vargas se ha proporcionado para 
subvenir á todos los gastos de estas funciones, ha puesto á 
su disposición una cantidad indeterm inada, ó fin do que 
los trajes, armaduras de los caballeros combatientes, y cuan
to tenga referencia á los torneos, pueda hacerse con todo 
el lujo y ostentación posibles. #También sabemos que se están escribiendo por acredita
dos compositores de música las piezas que han de tocarse 
durante las fie Ras y combates en los torneos, y asimismo 
por D. Francisco Vargas Machuca el libreto que ha de expli
car minuciosamente todos los pormenores, y el nombre de 
las personas que figuren en las dichas 1 unciones, que serán 
en número de 87 caballeros con sus escuderos de á pie, he
raldos y reyes de armas, que compondrán un total con toda 
la comitiva y músicas de cerca de 200 personas.

Hemos visto el modelo de las tres carrozas que van á 
construirse para la reina de los torneos, la diosa Venus, 
Cupido, y el dios Marte , y desde luego aseguramos que son 
de un gusto exquisito y do una magnífica estructura, ele
gantísima en su forma, y también como todo cuanto se 
prepara de un Iujoincomparable.
  Se han colocado ya en la calle de Atocha los pescantes
de hierro para el alumbrado de gas, que parece dará princi
pio luego que so verifique el alumbramiento de S. M. la
Reina.
— A fines de esta semana debe llegar á Madrid el Sr. Mar
ques de Benalúa, Ministro de España en Berlín, y el agre
gado D. Mariano Zarco del Valle.
— . La Biblioteca de autores españoles desde la formación 
del lenguaje hasta nuestros d ías , la empresa ma» impoitante 
de cuantas se han acometido actualmente en Europa , estaba 
próxima á morir por falta de suscritores; poro^l General 
IX Fernando Fernandez de Córdoba se d¡ngio al br.  Riva- 
deneira , editor de la misma Biblioteca, oíreciendole una lis 
ta de suscrieion de cerca de cien ejemplares para las biblio
tecas de todos los regimientos del arma de infantería , de que 
es-aquel director. Este rasgo honra demasiado al br. Lorao-

ba para que añadamos comentario alguno. La Biblioteca, que 
estaca próxima á cesar, prolongará indudablemente su exis
tencia con el apoyo que ha encontrado en la infantería espa- 
íioía. Juno  es pues que los elogios de los amantes de los 
letras se unan hoy á los muchos que recibe esta brillante 
arma por sus adelantos y por su ilustración.
— T ^ l  de medicina publica el siguiente parte sanitario que los profesores del Hospital genera! de Madrid han 
elevado aí director de aquel establecimiento :

«En el mes de Noviembre último se ha experimentado un 
temporal frió y seco, bien diferente del que es propio de la 
estación dol otoño: reinaron con frecuencia vientos fuertes é 
impetuosos; y aunque muchos dias estuvo la atmósfera car
gada de nubes, se desvanecieron solamente con ventiscas y 
algunos copos de nievo.La temperatura mínima fue pn dicho mes de 1 i , 2 gra
dos sobre cero de la escala de Reaumur, y la máxima de 14 
grados; pero la mas constante fue de 3 á 10 grados de la mis» 
ma escala. La altura barométrica presentó muchas variacio
nes, como debia suceder en temporal tan desigual como el ex
presado, y los vientos que predominaron fueron los de Nordeste y Noroeste.

Es sabido que el tiempo frió y seco contribuye en gran 
manera al desarrollo de las enfermedades do naturaleza in
flamatoria : por tanto doblan estas formar la epidemia rei
nante en un otoño que, como el presente, ha reunido ambas 
condiciones en el mas alto grado. Asi ha sucedido, pues que 
han predominado las anginas, erisipelas, viruelas, pleuri
tis, pleura-neumonías, reumatismos, gastritis y gastro-ente- 
ritis ; también se observaron bastantes fiebres catarrales, 
algunas gástricos, y continuaron ademas muchas de las fie
bres intermitentes "que hablan tenido principio en los m e
ses anteriores. Si a embargo, el número de enfermos ha dis
minuido eri el do Noviembre de un modo notable, pues solo 
entraron, durante él 838 individuos de ambos sexos; esto es, 
250 menos que en .el mes de Octubre, siendo de notar que 
los hombres se encuentran en gran mayoría respecto de las 
mugeres, pues aquellos ascienden á 532, y estas no pasan 
de 326. El número de fallecimientos tampoco fue considera
ble en proporción al de entradas., y casi todas debidas á las 
afecciones crónicas, para las cuales el otoño es siempre una 
estación eminentemente funesta.
— El Sr. Duque de Gastroterreño estaba ayer algo mas 
aliviado de su indisposición. Este venerable español tiene ya 
93 años, Su ilustre compañero, Castaños, va á cumplir 96.
« « . D e l  Ordeít de ayer tomamos el siguiente interesante artículo:

No hace aun mucho tiempo que tuvimos ocasión de con~ 
signar los mas cumplidos elogios á favor del celo y entu
siasmo del Brigadier Rios por el brillante estado del regi
miento de' su mando. Una visita practicada por el General 
Córdoba al cuartel del Soldado, en que aquel se aloja, nos 
suministró para ello ocasión propicia. Parecía entonces que 
el aseo, el buen órden, el gusto, y hasta el lujo no podían 
llevarse mas allá; pero nos vemos precisados á rectificar 
esta opinión después de haber asistido á la visita que nu e 
vamente verificó el director del arma ó dicho cuartel el sá*̂* 
bado último, acompañado del Embajador francés, General 
Mr. Aupick, y de un considerable número de Generales de 
nuestro ejército. El insultado no podia menos de §er alta
mente honroso para el regimiento de la Princesa., y asi se 
lo manifestaron á su Coronel con insistencia y en términos 
muy lisoqgeros, tanto oí General Córdoba como ios demás 
que le acompañaban.

Las cuadras de la tropa, por donde principió Ja visita, 
ofrecían una agradable y sorprendente visualidad. No ha-* 
blamos ya del aseo y del'esmerado buen órden-que reina 
en la colocación de las camas, armamento y prendas del 
soldado, sino de la novedad que en ellas observamos. Utili
zando el Brigadier Ríos el entusiasmo y amor al cuerpo que 
ha sabido infundir.en todas las clases de su regimiento, ha 
logrado pintar en poquísimos días todas las cuadras con ra 
yas blancas y azules, á imitación de las marquesinas, sin 
que haya tenido que hacerse pías desembolso quo el del costo 
de la pintura.

El General Aupick, con el cariño y afición que es pro
pio de los veteranos, reconoció minuciosamente todas las 
prendas de vestuario y las despensas de cada compañía, 
elogiando sobremanera las ventajosas condiciones dol sóida»» 
do español. Pasaron en seguida los Generales al almacén del 
cuerpo, en cuyo testero so ostenta en un elegante altar y ro
deada de trofeos militares la efigie do su patrona Santa 
Isabel. Alrededor de las paredes se miran colocadas con ad
mirable órden, con la debida separación, todas las prendas 
que se indican por un targeton, en el cual se expresa su 
número y el precio.

Pero cumplidísima fue nuestra satisfacción y la de cuan
tos concurrieron á aquel acto en todo lo que se refiere á la 
parte de visita relativa á la compañía de caballeros cadetes 
agregados al regimiento para la conveniente práctica. Las ha
bitaciones que estos ocupan, llamadas Bailen, Mondigorría y 
Grá, nombres de gloriosos recuerdos para las armas leales, es
taban lujosa y elegantemente adornadas. Vénse colocadas, con 
todas las ventajas higiénicas que son de apetecer, las camas 
de los jóvenes cadetes, sobre cada una de las cuales se lee 
en un airoso tárjelon el nombre del individuo á quien per
tenece. La mochila ocupa el lugar de costumbre, y en una 
tabla superior á esta están colocados en perfecto órden los 
libros de cada uno, hallándose el bau! á los pies de la cama. 
El exámen de los caballeros cadeUg fue minucioso y bri
llantísimo. El celo y la inteligencia de los encargados de.su 
educación práctica se acreditaron completamente, en esta 
ocasión, como siempre.

En la parte de documentación exhibieron los jóvenes ca
detes ejemplares de una corrección y pulcritud sorprenden
t e , desde la mas insignificante lista do revista hasta la 
cuenta mas dificil y complicada. Asimismo presentaron di
ferentes procesos militares formados por ellos mismos, en 
los cuales, bajó la  presidencia de su entendido Brigadier, 
desempeñan unos el cargo de vocales del Consejo, otros g1 de 

i fiscal, de secretario, do defensor y de auditor,  siendo de 
notar, no solo la precisión y exactitud de las actuaoiones, 
sino también el talento que revelan algunos de los escritos 
que en las citadas causas se leen. El digno General Zarco 
del Valle elogió muchísimo diferentes planos de la planta y 
alzada de! cuartel y de otros edificios militares, lo mismo 
qUo los memorias que sobre ellos escribieron los aventajados

cadetes acerca de sus dimensiones, situación, condicioneshigiénicas &c.
Por disposición del General Córdoba tiraron también los 

cadetes diferentes asaltos de florete y sable en la sala de 
Bailen, que lo es también de armas, quedando sumamente 
complacidos en esta parte, como en todo, los distinguidos 
Generales, entre los cuales so veia complacidísimo al Mar
ques del Duero y demas personas notables que presencia
ban aquel magnífico acto. En seguida tuvieron lugar varia
dos ejercicios teóricos y prácticos de gimnasia, en quo so
bresalieron notablemente los Sres. cadetes. En seguida en 
una de lasv salas do los cadetes se sirvió un suntuoso y de
licado almuerzo, después del cual, habiendo tocado genera
la , observamos con asombro que en poco mas de minuto y 
medio se hallaba el regimiento en perfecta formación.

Concluido el manejo del arma, que hizo el regimiento con 
admirable perfección, tuvo lugar el simulacro de un asalto 
dado al cuartel. Las dos compañías de granaderos, coloca
das en el patio en primera y segunda línea, lo defendían 
contra las de cazadores y los gastadores que por la calle 
de Válgame Dios asaltaban el muro; y habiendo logrado pe
netrar en el patio una guerrilla de los invasores, franqueó 
la puerta el grueso de estos, que empeñaron con sus defen
sores una reñida refriega para apoderarse de los demas tra 
mos del cu a r te l , defendiendo y atacando las posiciones por 
los tejados con porfiada resistencia, haciendo uso de sus 
útiles los gastadores, y valiéndose los cazadores de tablones 
que llevaban , de ios cuales en el calor del combate llega
ron á desentenderse, y auxiliados de sus conocimientos 
gimnásticos trepaban con increíble arrojo por las paredes, 
sin rn s apoyo que el de las leves grietas que aquellas ofre
cían. Este espectáculo, por lo nuevo y bien desempeñado, 
agradó sobremanera á los Generales lodos y á cuantos lo 
presenciaron, podiendo caber al Brigadier Iiios la satisfac
ción de que su celo y el entusiasmo de sus subordinados 
han elevado el regimiento de ia Princesa á un grado de b r i
llantez quo puedo servir de modelo á los mejor organiza
dos de cualquier ejército

No terminaremos esta reseña,sin hacer mención del mag
nífico tiro de pistola que el Brigadier Ríos, siguiendo las 
instrucciones ael General Córdoba, ha construido y monta
do dentro del cu ar te l , con una economía increíble, habien
do servido su idea , y el baratísimo precio de su coste , de 
precedente y modelo para quo en todos los cuerpos del ejér
cito se establezcan tiros de igual naturaleza. Sabemos que 
aquel distinguido General ha encargado al Brigadier Rios la 
redacción de un reglamento para este instituto, que deberá 
regir en todo el ejército. Y según los bien entendidos cálcu
los del Sr. Rios, un tiro de pistola es para un regimiento, 
no solo un inapreciable elemento de educación militar, sino 
una pingüe renta que lucirá en beneficio del cuerpo.

Damos por todo el parabién al valiente regimiento de la 
Princesa, uniéndonos para ello á los Generales que tan re
petidamente lo han felicitado en cada uno de los actos de 
su visita, á su Coronel y Oficiales, y con verdadera satis
facción lo hacemos también al entusiasta director del arma, 
quo ha sabido introducir en todos los cuerpos de la guarni
ción de esta corte una honrosa emulación , en que rivalizan 
con un celo quo no permite establecer entre ninguno de 
ellos la mas levo diferencia.

ACONTECIMIENTOS D E  FRAN C IA .
Excita tanto Ja atención todo cuanto se refiere á los úl

timos sucesos de: París, que copiamos de uno de nuestros 
colegas madrileños dos cartas de aquella capital que contie
nen detalles curiosos é interesantes.

Héaqui la primera, fecha del 3:
Las proclamas fijadas en los parajes públicos han permanecido 

intactas contra lo que de ordinario ha sucedido, pues siempre se ha 
visto que á incitación de la gente revoltosa, las turbas las han a r
rancado y hecho pedazos.

Algunos de los conservadores, que con motivo del proyecto de 
abrogar la ley de 31 de Mayo se habían separado del Presidente , 
vuelven á unírsele. Tres individuos del antiguo Ministerio Eaucher-  
Baroche, componen hoy parte del Consejo de Luis Napoleón. R o u -  
her,  Fould  y  Magne han sido nombrados respectivamente Ministros 
de ju s t ic ia ,  Hacienda, y  Obras públicas. Baroche y  León Faucher  
son miembros de la comisión consultiva compuesta de 80 in d iv i 
duos, que durará hasta la reorganización del Cuerpo legislativo y  
del Consejo de Estado. Esta comisión consultiva ejercerá sus fu n 
ciones de acuerdo con el Presidente. Las personas de que consta se 
han  sacado de la fracción de los 281 Representantes que votaron con
tra la enmienda Saint-Beuvej son conservadores, lo cual prueba que 
Luis Napoleón no tiene ánimo de echarse en brazos de los rojos, como 
algunos lo supusieran. Lejos de eso, ha reprimido los órganos del 
socialismo y hecho arrestar algunos de los jefes socialistas, Bancel, 
M i o t , Greppo y otros.

Las sociedades secretas que inst in t ivam ente  penetraron las Ver
daderas tendencias de Luis Napoleón , hicieron fijar en las esquinas 
de algunas calles, durante  la noche pasada , proclamas en que se 
declaraba desti tuido y fuera de la ley ai Presidente de la R ep ú b l i 
c a , y se exhortaba á los ciudadanos a que le negasen la obediencia.

Bien saben que de parte del Eliseo nacional no tiene nada que 
esperar el socialismo.

E l part ido revolucionario  , que según deeian algunos periódi
cos, estaba fan bien organizado, y  era tan poderoso, ha caído en el 
mas profundo desaliento , y en sus filas reina el desórden mas com
pleto.

Los clubs revolucionarios se habian declarado ayer en' sesión 
p erm anen te , y sus jefes excitaban á la insurrección, como única  
tabla de salvación en el actual n a u f ra g io ; pero solo el ver una  
fuerza m il i ta r  imponente , mandada por Luis Napoleón , fue lo bas
tante para que nadie se atreviese á le v a n t a r la  p rimera barricada.

Después de prolongadas deliberaciones, resolvieron sondear m e
jor el terreno antes de organizar la lucha. A l fin dispusieron que 
los hombres do blusa se colocaran á lo largo de los Roulevares para 
acoger á las tropas que por a l li  habian de desfilar con vivas a l  
ejército para atraerse sus simpatías.

Los mismos h o m b re s , siempre dispuestos á asal tar y  asesinar á 
Jos soldados cuando los encuentran  solos , gritaban ayer con toda 
la fuerza de sus pulmones ¡V iva  la in fantería! ¡V iv a  la caba
llería !

E l aspecto imponente con que las tropas recibieron estas acla
maciones, y el silencio que guardaban , convencieron á los de b lu 
sa que era en vano cansarse en querer quebran ta r  la resolución de 
las tropas.

Cuando algún tiempo después visitó^ Luis  Napoleón el a rraba l  
de San Antonio , recibió la mejor acogida d ep ar te  de los obreros, y  
los rojos estaban harto escarmentados para pensar en combatir ea  
las calles.

Se ve ahora que los rojos quieren esperar hasta que el impulso 
de la insurrección venga de los departamentos, donde sus emisarios 
trabajan con incansable actividad. Pero ¿us cuentas serán tal,, vez 
g a lanas , pue$ á esta bóra el Gobierno sabe la impresión que han  
producido lps sucesos en mas de la m itad  de los departamentos. E n



todas paites, y  muy principalmelile en laá poblaciones industriales, 
aplauden que "Luis Napoleón no haya dejado durar la crisis hasta 
Mayo de 1852, y  que haya cortado el nudo de la dificultad antes 
de terminarse el ano.

En el arrabal de San Antonio fue sorprendido esta mañana un 
puesto militar de 15 hombres por una porción de los de blusa que 
trataban de levantar una barricada ; pero las tropas que luego acu
dieron desconcertaron este proyecto, que volvió á renovarse en otro 
paraje por dos Diputados montañeses, uno de los cuales era el es
critor socialista Esquiros. Ambos perdieron la vida por haberse re
sistido á la intimación de la fuerza armada.

A  pesar de todo esto, la Bolsa de hoy ha estado muy firme; y 
los fondos, que habian bajado ayer 2 francos y  10 céntimos, han su
bido hoy exactamente lo mismo , de modo que están como estaban. 
La renta del 5 por 100 ha cerrado á 91 y 60, que es el cambio de 
anteayer. Los 200 Diputados presos ayer en la maiiia del décimo 
distrito (arrondissement) fuerou encerrados hoy en la fortaleza de 
Mont Valerien; pero Mr. Thiers y  los otros Diputados presos la 
noche anterior han sido conducidos á la fortaleza de Mazas, donde 
Luis Napoleón pasó muchos años.

_ J L a  segunda, fecha del 4 , dice asi:
A  las dos y media de la tarde, —En este momento hay mas 

de 30 barricadas desde el arrabal de San Antonio hasta la puerta 
de San Martin.

Parece que el Gobierno deja con toda intención construir las 
barricadas para que salgan los jefes revolucionarios de sus escon
dites y poder cogerlos todos juntos. Con este objeto se adelantan las 
tropas en todas direcciones para cercar el foco de la insurrección, 
y  rodear las barricadas con una fuerza formidable. Se espera á cada 
momento que llegue la orden de que las tropas acometan. Los sol
dados arden en deseos de asaltar las barricadas, tanto mas, cuanto 
que en la calle de San Luis, en el momento en que pasaba un ba
tallón de infantería, un tiro de fusil, disparado desde una venta
na , ha estado á punto de matar al Comandante. Los soldados pe
netraron en la casa , y según parece se preparaban á demolerla.

Concluyo aqui por temor de que mas tarde si empieza el com
bate no pueda llegar mi carta al correo.

P. D. Los 200 Diputados presos en la mairia del décimo distri
to , y  encerrados en el fuerte de Mont Valerien, han sido puestos 
en libertad esta mañana , excepto 17, entre los que están los Gene
rales Oudinot y Lauriston, y MM. Piscatory, el Duque de Luynes, 
Eugenio Sne, y Pascual Duprat.

  Los periódicos ministeriales hacen subir ya á un número muy
considerable el de los departamentos en que no se habia alterado 
la tranquilidad á las liltimas noticias. De algunos importantes no 
se habian recibido aun los partes.

En Orleans hubo tentativa de insurrección , pero fue reprimida

_ A última hora recibimos anoche periódicos de Paris del 
o , aunque no las Ilojas biográficas. De La Patrie tomamos 
los documentos y noticias siguientes:

República francesa.
En nombre del pueblo francés:
El Presidente de la República,
Considerando que el sistema de elección, promulgado por el 

decreto de 2 de Diciembre, habia sido adoptado en otras circunstan
cias como garantía de la sinceridad de la elección; pero consideran
do también que el escrutinio secreto practicado actualmente parece 
que garantiza mejor la independencia de los sufragios: consideran
do que el fin esencial del decreto del 2 de Diciembre es el de obte
ner la libre y sincera expresión de la voluntad del pueblo,

Decreta :
Los artículos 2 ,  3 y 4 del decreto de 2 de Diciembre quedan 

miodificados como siguen :
Art. 2.° La elección se verificará por el sufragio universal.

Son llamados á votar todos los franceses desde 21 años de edad 
que esten en el goce de los derechos civiles y políticos.

Art. 5? Deberán justificar, sea por medio de su inscripción en 
las listas electorales formuladas en virtud de la ley de 15 de Mar
zo de 1849, ó sea por el cumplimiento, después de la formación de 
las listas, las condiciones exigidas por esta ley.

Art. 4.'’ El escrutinio estará abierto durante los dias 20 y  21 de 
Diciembre en el local principal de cada distrito, desde las ocho de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde.

El sufragio se verificará:
Por escrutinio secreto,
Por sí ó por no,
Por medio de un papel manuscrito ó impreso.
Dado en el Palacio del Eliseo el 4 de Diciembre de 1851.=Fir- 

mado.=Luis Napoleón Bonaparte.=El Ministro de lo Interior, De 
Morny.

Proclama.

Habitantes de Paris: Toda la Francia se asocia por unánime 
aprobación á los grandes sucesos que acaban de verificarse.

Los actos del Gobierno conocidos hace dos dias en L yon , Lila 
Am iens, Reims , Nantes, Poitiers, en todos los centros del comer
cio y  de la industria , han recibido la mejor acogida.

El orden no se ha turbado en parte ninguna. =  El Ministro de 
lo Interior-De Morny.

República francesa.

Ministerio de la Justicia.
Se hacen circular en Paris falsas noticias sobre el estado de la 

provincia. Se deben circular en provincia falsas noticias sobre el es
tado de Paris.

Despachos telegráficos.
Dordogne.nPerigueux 5 de Diciembre á las seis de la tarde.= 

La ciudad está tranquila.
Cher.~ Bourges 4 de D iciem bres Todo ha concluido en Saint- 

Amand. El Prefecto ha vuelto á Bourges. Bourges está tranquilo.
En Aubigny las proclamas han sido acogidas con entusiasmo.
DoubssBesanzon 3 de Diciembre á las once de la n ochesT odo 

está tranquilo en Besanzon.
Somme—Amiens 4 de Diciembre a medio dia. Continúa reinan

do el orden.
Moselle.rrMetz 4 de Diciembre á medio dia. Metz está en calma.
Haute Vienne. =  Limoges 5 de Diciembre á las diez de la no

che. Todo está tranquilo.

 Despacho del Prefecto del Ródano al Ministro de lo Interior.^
Lyon 5 de Diciembre de 1851 á las siete de la tarde.

Sr. Ministro: Tengo el honor de remitiros copia de la proclama 
que he dado á los habitantes del Ródano á consecuencia del despa
cho telegráfico que recibí esta mañana á la una. ¡

Estos dos documentos que he hecho fijar inmediatamente en 
todo el departamento han sido causa de que reciba corresponden
cias particulares, asegurándome que el acto enérgico del Presidente 
ha sido acogido con simpatía.

La ciudad de Lyon está.tranquila, y se han tomado toda clase 
de medidas para evitar la menor perturbación.

En todo caso el Comandante Mr. Castellano y  yo estamos pre
parados para cualquier evento.

Tendré el honor, Sr. Ministro, de teneros al corriente de cuanto 
ocurra en el departamento.

Soy con toda consideración & c .=  El Prefecto del Ródano , De 
V tncent. ’  '

_ _ L a s  admirables disposiciones de defensa y  la m aravillosa dis
posición de las tropas no son los solos y  únicos m otivos de seguri
dad que tenemos «re s te  m om ento grave y  solem ne, porque se trata

para la sociedad de ser ó no ser. Todos los altos funcionarios con
curren cada uno en lo que le concierne, y  con una notable inteli
gencia de la situación, á la salvación de la capital amenazada del 
pillagc y del incendio.

El Prefecto de policía , que encuentra en su celo el secreto de 
multiplicarse, preside á todas las órdenes importantes y  á todas las 
medidas preservadoras ó represivas que emanan de su autoridad, 
con una sangre fria verdaderamente característica, y  una decisión 
que ni la fatiga de la noche ni la a g i t a c i ó n  d*d dia son bastante á 
cansar.

, Jueves á la una de la noche. —Da. noche precedente se ha em
pleado por los insurgentes en levantar barricadas en los puntos que 
hemos indicado esta mañana ; pero hasta las tres no se ha verifica
do ninguna agresión.

A  esta hora, una barricada en la puerta de San Dionisio re
cordaba por su importancia la que se formó en el mismo punto en 
la noche del 23 de Febrero de 1848. Hácia el medio dia se ha pues
to en libertad á los Representantes que estaban arrestados en la pri
sión de Mazas y  en el M ont-Valerien, siendo conducidos á sus do
micilios en carruajes.

- i  las nueve de la mañana. La insurrección ha reaparecido casi en 
los mismos barrios que la víspera , excepto en el arrabal de San A n 
ton io , donde no se lia turbado la tranquilidad : los obreros han vuel
to allí á su trabajo.— Los ex-Representantes montañeses han tenido 
que buscar en otra parte reclutas para la ejecución de sus abomina
bles proyectos, y regimentaren otros puntos los criminales instru
mentos de sus odiosas pasiones.

 Han vuelto á construirse barricadas en diferentes puntos des
guarnecidos de tropas, y  especialmente en las calles Beaubourg, 
Transnonain, Aumaire, en la puerta de San Dionisio y  en la calle 
Saint Mery. —  A  medio dia nuestros valientes soldados han tomado 
tres de aquellas , haciendo muchos prisioneros.

A  las cuatro de la tarde la barricada de la puerta de San Dio
nisio, donde los amotinados habian concentrado toda su fuerza, 
acaba de ser tomada por la tropa á cañonazos, después de un vivo 
fuego de fusilería.

El interior de la barricada está lleno de cadáveres de los que se 
habian encargado de defenderla. Los que han escapado se han reple
gado hácia la puerta de San M artin, donde se han encontrado en
tre dos fuegos. Nuestros militares no han perdonado á ningún in 
surgente. Solo tenemos algunos soldados heridos.

 Algunos destacamentos de ingenieros se han ocupado en lanzar
á los insurgentes de las casas en que estaban ocultos.

 Nuestras tropas son dueñas de todo el terreno.

 Un guardia republicano enviado de ordenanza ha sido hecho
pedazos por una banda de insurgentes.

 A las cuatro de la tarde han traido á las oficinas de nuestro pe
riódico (La Patrie) un infeliz soldado del 72 de línea que acababa 
de ser muerto de un pistoletazo á boca de jarro en la esquina de 
la calle de Clery.

Sabemos también que un Jefe del mismo 72 ha sido igualmen
te herido en la propia calle de Glery.

  Un gravísimo ataque, de que la tropa fue víctima en varios
puntos del Boulevard, y especialmente delante del café de Paris, ha 
exigido á las tres de la tarde represalias enérgicas. Atacada aquella 
á tiro de fusil y de pistola, hizo fuego sobre los agresores , algunos 
de los cuales cayeron muertos.

Viernes 5 á las dos de la mañana. En este momento la tropa está 
acampada en la línea de los Boulevares desde la Magdalena hasta la 
Bastilla : gran número de casas se hallan iluminadas. La circulación 
se encuentra interrumpida en el Boulevard y  en las calles adyacen
tes. Se trabaja en destruir las huellas de las barricadas, y  en colo
car en su sitio los adoquines.

La ciudad está profundamente tranquila, y  todo hace esperar 
que no ocurrirá ninguna nueva tentativa de desórden.

 El motín se ha sofocado en la capital.
Todas las noticias de los departamentos son excelentes. El Go

bierno está seguro de mantener el órden en todos los puntos de la 
Francia.

BOLETIN DE TEATROS

El Sr. Solera, director del teatro Beal, ha d irig ido una 
comunicación á los periódicos, en la cual dice que desde el 
5 de este mes es el único empresario de dicho teatro- que 
en la primera semana de Enero se hallará en Madrid la A l-  
boni, y que tiene depositados hace tiempo en casa del se
ñor W eisweiller 11 ,U00 duros como garantía del contrato 
celebrado con esta artista.

— llegado á esta corte la Sra. Rafaelli, que viene ajus
tada para el teatro Real. Dicen que se presentará con la 
ópera Hernam.

 Leemos en un diario de Barcelona:
s Panorama dd Mississipi.— Este bellísimo panorama con

tinua llamando todas las noches una extraordinaria concur
rencia a nuestros teatros. No hay una sola persona de gu s
to que no desee admirar siquiera una vez esa obra maestra 
del pintor americano.

En e fecto , es un espectáculo enteramente nuevo el que 
ofrecen estas vistas movibles, desarollándose sin cesar ofre
ciendo a los ávidos ojos y á la curiosidad de los espectadores 
no solo cuadros sumamente pintorescos, renovados de m inu
to en minuto, sino el conocimiento de un pais, del cual no 
se puede formar una justa idea, sobre todo no habiéndose 
visto. La mayor parte de los europeos nos hallamos en este 
caso.

El mérito principal de las vistas del Mississipi es un 
sello de verdad que sorprende al espectador. Los que han 
viajado por América reconocen aquellos sitios como noso- 
tros cuando vamos á Mataró: por ejem plo, desde las venta
nas del coche del ferro-carril reconocemos á nuestro naso 
las pintorescas poblaciones de la costa de Levante.

Hemos hablado con personas que han permanecido en 
aquel país durante muchos años con am ericanos, y  unáni
mes han confesado la fidelidad y  exactitud del pincel de

.. Snoith. Han hallado en los lienzos de aquel pintor la 
perlecciou y semblanza que hallamos nosotros en las bellas 
litografías de Parcerisa en sus Bellezas de España..

Pero los que como nosotros no han visto la Am érica sino 
por las descripciones del Capitán Basilhall, de Jakson &c 
no nos pesa por cierto podernos dar cuenta de las inmen
sas bellezas naturales que nos refieren aquellos libros, sin 
sospechar ya que sus autores llevados por su imaginación 
pecasen de hiperbólicos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Diciembre á las tres de la tarde  ̂

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 , . . . . . . . . . . . .  . .  3 6 1 /8 .
Id. del 4 por 100..................................
Id. del 5 por 100...................... ............  . .
Deuda sin ínteres....................... .. •• 5 5 /8 .
Cupones no llamados á capitalizar.. • • # ^
Vales Reales no consolidados. • •••• . .  7
Acciones del Banco español de San 

Fernando..............................................  98.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-50. Paris, 5-28 d. á 8  d. ▼.

Alicante, í /8  d. Málaga, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs., 1/2 din. b. Santander, 1 /8  d.
Bilbao, 1/8 b. Santiago, 1 /8  id.
Cádiz, 1 /8 din. d. Sevilla, 1/2 id.
Coruña, par. Valencia, 1 /4  din. d.
Granada, 1/2 din. d. Zaragoza, í / 2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Noviem
bre de 1851. ' .

El Banco ha colocado en dicho mes, en des
cuentos de letras y  pagarés y pignoraciones,
la suma de rs. v n   .................................... 5.153,494. .30

En letras negociables sobre varias plazas, im 
portantes rs, vn. 30,000   29,812. .17

Suma invertida. Rs. v n ................  5.183,307. .13

La utilidad obtenida por descuentos y  pigno
raciones asciende á rs. vn ..................................  68,12 2 . .23

Los gastos por asignaciones de reglamento, 
contribución de subsidio, sueldosde emplea
dos, gastos de oficinas, seguros y  salarios de 
sirvientes ascienden á rs. v n .............................  27,555.. 3

Billetes en circulación........................ .... 9.050,000

Efectivo en caja............... .......................... 14.654,199.. 10

Cádiz 30 de Noviembre de 1851. =  El D irector, Pedro Pascual 
Vela.=El Subdirector, José M. Colom.

Habiéndose extraviado tres juros ; uno de 7356 mrs. de renta 
anual en el servicio ordinario de Burgos, en cabeza de Juan Diaz 
de Basterra ; otro de 7480 mrs. en el segundo medio por 100 de Ma
drid, en cabeza de Lucas Diaz de Basterra , y  el otro de 11,338 ma
ravedís en salinas de Espartinas, en cabeza de Juan Diaz de Bas
terra, se suplica á la persona en cuyo poder se hallen ó sepa su pa
radero se sirva ponerlo en conocimiento de D. Anlero González, 
calle de Gerona , núm. 18 , tienda de géneros de moda.

Se ha^extraviado el privilegio de un juro de 53,956 mrs. sobre 
alcabalas de Jerez de Badajoz, núm. 14, en cabeza de Arias de V i
llalobos, á favor de D. José Venero de Bustamante. En el dia per
tenece á D. Gaspar Venero de Bustamante, y se ruega á quien ten
ga noticia de donde existe el indicado privilegio , se sirva avisarlo 
en el cuarto principal de la casa calle de Fomento , núm. 19.

 ̂El dia ¿)1 de Enero próximo á las once de su mañana se ven
derá en público remate y  á voluntad de sus dueños la fábrica de 
tejidos de lino de Isabel I I ,  sita en el Rojal , jurisdicción del Fer
ro l, provincia de la Coruña , cuyas manufacturas han sido premia
das con la medalla de ero en la exposición nacional de 1850, con 
la de primera clase en la exposición provincial de la Coruña , y  
con otra medalla en la exposición universal de Lóndres.

Esta fabrica contiene 107 telares mecánicos y  las demas máqui
nas accesorias, movidos por una rueda hidráulica vertical de 22 1/2 
pies de diám etro, y  se ha apreciado con todas sus pertenencias en la 
cantidad de 1.600,000 rs. v n . , rebajadas cargas.

' El remate se efectuará simultáneamente en Madrid en la  escri
banía de D. Juan García de Lamadrid , y  en la Coruña en la  escri
banía de D. Ruperto Suarez.

J21 inventario y  el pliego de condiciones del remate estarán de 
manifiesto para los que gusjen enterarse desde el dia 10 del corrien
te mes en las referidas escribanías y  en casa de los Sres. Bordart
(bermanos) % de Bayona. 3

R e v i s t a  d e  l a  g a n a d e r í a  e s p a ñ o l a — E l  núm. 3 8  correspon
diente al mes de Diciembre contiene lo s  artículos siguientes:

Las janas. linas extrangeras proceden de reses merinas, sacadas 
de España-Raza del ganado vacuno, llamada Durham—Castración 
de las vacas.-Influjo de la herencia para la mejora de la cria caba
llar— Caballos ingleses. =  Prados artificiales—Precio de las ]anas.= 
Carreras de caballos.—Mal estado de los ganados.

A  este número acompaña el dibujo de un toro de la ra za  Dur- 
ham.

 ̂ Se susóribe á 30 y  16 rs. por un año ó por 'm edio  en la asocia
ción general de ganaderos, calle de las Huertas, núm. 3 0 , y  en la 
librería de Perez, calle de Carretas, núm. 5 .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la' noche.— La sonambulo.
T e a t r o  del  P r in c ip e . A  las ocho de la noche. —  Sinfonía.—  

Marta la piadosa. — Gallegos y  gitanos, baile.
T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A  las ocho de la no-

che.— Cada cosa en su tiempo.— Por no escribirle las señas.
T e a t r o  d el  In st itu to  españ o l . A  las ocho de la noche.— Jorge 

el armador.—Baile.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s . A  las ocho de la noche. — Margarita
de Rorgona.— Paso chinesco.

T e a t r o  del C ir c o , lírico español. H oy no hay función.
T h é a t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la no-

? Phdtre champenois. — Brutus, lache Cesar.— Indiana et Char-
lemagne.

E d it o r  responsable  G e r v a sio  Iza g a .


